
 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROCESO:   VERBAL DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  TEOFILO YANGUMA CUTIVA  

DEMANDADO:   GUILLERMO GOMEZ RAMIREZ  

   LUIS GUILLERMO GOMEZ LIEVANO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00485-00    

 

Observada la sustitución del poder presentado por JOHAN FELIPE CALDERON 

RIVERA como apoderada judicial de la parte demandante, procede el 

Despacho a RECONOCER personería a JANNER MAURICIO RIVERA VELASQUEZ 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.010.201.357 y Tarjeta 

Profesional 276.235, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. según los 

términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los 

deberes consagrados en el artículo 78 del ibídem., durante el trámite del 

proceso 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de septiembre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 059 
hoy a las SIETE de la mañana.                   
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Yezs  
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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